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"poR EL cuAL sE ABRE tNVEslcActoN ADMtNtsrRATlvt oe ceRÁcreR
AMBIENTAL"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporaclón Autónoma regional de los Valles de S¡nú y del San Jorge- CVS, actuando
como máx¡ma autor¡dad ambiental en el departamento de córdoba, en cumpl¡m¡ento de las
Funciones atribuidas por el articulo 31 numeral 12 de la ley 99 de '1993 ejerce las funciones
de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba.

Que funcionarios del Centro de Atención y Valoración de Fauna S¡lvestre- CAV y
funcionarios de las d¡ferentes subsedes de la Corporación Autónoma reg¡onal de los Valles
de Sinú y del San Jorge- CVS, dentro de las func¡ones de control y seguimiento ambiental,
efectuaron visita de inspecc¡ón relacionada con los decomisos de Fauna, generando así los
correspondientes informes de visita.

Que el Profesional Especializada Area de segu¡m¡ento ambienta CVS, remitió a esta oficina
una relación de los documentos de decomiso de especies de fauna silvestre, incautados por
la Policía Amb¡ental y Ecológica y la Fiscalía, así como también los informes realizados por
el Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre- CAV, Fundación OMACHA y
funcionar¡os de la CAR-CVS de las diferentes subsedes, generando así los correspondientes
informes de visita, los cuales manifiestan lo s¡guiente.

INFORME No 0030CAV2024 AUCTIFFS 259394 (2 folios)
. Acta Única De Control De Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 259394 (l Folio).
. Acta de lngreso al Centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre (1 folio)
. Rótulo elementos materiales probatorios y evidencia fis¡ca (1 fol¡os)
. Oficio No. GS-2024-019299- DECOR/DlSPO2-ESTPO TUCHIN-3.'1 (l folio)

El informe anter¡ormente mencionado concluye lo siguiente:

ANTECEDENTES

Med¡ante of¡c¡o remisor¡o N' GS-2024-019299- DECOR/DISPO2-ESTPO TUCHIN-3.1 de
fecha 03 de marzo de 2024, proveniente de la Policía Nacional, ¡ntegrante de patrulla de
vigilancia, firmado por el señor Subintendente CHADID MONTES ANDRES MAURICIO, deja
a disposición del CAV-CVS, veint¡sé¡s (26) reptiles de nombre de común hicotea; estos
especímenes fueron incautados mediante CNI-N3í RE24-0254-0279, por ser un posible
caso de aprovechamiento ilícito de recursos naturales conllevó a la policía a realizar la
debida incautación del producto y detención del presunto infractor.
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CARACTERISTICA DE ESPECIE

Trachemys callirostris (Hicotea): Acuática, fácil de reconocer por su iris amarillo, concha
lisa color café u verde oliva y por tener una ancha banda lateral de color naranja o roja detrás
de cada ojo. Posee vistosos ocelos amarillos en la mandíbula y grandes manchas
redondeadas de colcr iregro en cada una de las escamas del caparazón. El plastrón o
superficie ventral de concha es amarillenta con un d¡seño irregular de líneas negras. Alcanza
un tamaño de 35cm y el caparazón es alto y redondeado. Tiene las manos y patas
completamente palmeadas.

OBSERVACION DE CAMPO

Se rec¡ben veintiséis (26) especímenes de hicotea (Trachemys callirostris), especímenes
embalados en costales.

PRESUNTO INFRACTOR.

JORGE LUIS QUINTERO CARDOZO, identificado con cédula de ciudadanía número
71.935.296, Edad: 60 años, Ocupación: oficios varios, Residenc¡a: Barrio Miraflores -
Magangué - Bolívar, Teléfono: no tiene.

IMPLICACIONES AMBIENTALES.

La extracción de estos especímenes de su med¡o ambiente natural ocasiona un desequilibr¡o
ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

Específicamente el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 como Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual se establece
el régimen de aprovechamiento y movilización de la fauna s¡lvestre capítulo 2. fauna
silvestre.

Sección 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS
PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artículo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones
del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo
establezca la entidad admin¡stradora para cada clase de uso.
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Arliculo 2.2.'1.2.4.2. Modos de aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna silvestre
y de sus productos sólo podrá adelantarse med¡ante permiso, autor¡zac¡ón o licencia que se
podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá pract¡carse en forma tal, que no
se causen deterioros al recurso. La ent¡dad administradora organizará sistemas para
supervisar su ejercic¡o.

Artículo 2.2.1.2.4.3. Perm¡so, autor¡zaciones o licencias. Los permisos, autor¡zaciones o
licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna s¡lvestre son
personales e intransmisibles y no autor¡zan el ejerc¡c¡o de activ¡dades cuyo control
corresponda a otras entidades o agenc¡as del Estado, n¡ menos aún la extracc¡ón de
elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

A¡liculo 2.2.1 .2.4.4. Caracter¡stica-s. En conform¡dad con lo establec¡do por el artículo 258
del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la
fauna s¡lvestre, así como el número, talla y demás características de los animales silvestres
que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse
la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según
la espec¡e zoológ¡ca.

Las cuotas de obtención de ¡nd¡v¡duos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

SECC¡óN 22: DE A MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECÍMENES Y PRODUCTOS
DE LA FAUNA SILVESTRE

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nac¡onal. Toda persona que deba
transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del
respect¡vo salvoconducto de mov¡lizac¡ón. El salvoconducto amparará ún¡camente los
individuos, especímenes y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el
t¡empo indicado en el m¡smo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas t¡tulares de permisos de
caza o de licenc¡as de func¡onam¡ento de establecimientos de caza, museos, colecciones,
zoológicos y c¡rcos.

Articulo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos,
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de permiso que
autor¡zó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedrrse debe anexarse una
copia del salvoconducto al exped¡ente en trámite del correspondiente permiso.

Artículo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a
nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o
transportador de los individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o
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endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la
conducción o transporte.

Artículo 2.2.1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los individuos,
especímenes o productos que en ellos se espec¡fiquen, son válidos por el t¡empo que se
indique en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o medios de transporte diferentes a
los espec¡ficados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos,
dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las circunstancias previstas en
el artículo siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, prev¡a entrega y
cancelación del anterior. En el nuevo salvoconducto se dejará constancia del cambio
real¡zado.

Artículo 2.2.1.2.22.5. Circunstanc¡as. El salvoconducto de re movilizac¡ón a que se refiere
el artículo antenor sólo se expedirá si se da una de las siguientes circunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el tiempo
est¡pulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito deb¡damente
comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar señalado en
el salvoconducto original, por mot¡vos no ¡mputables al t¡tular del salvoconducto.

Artículo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la movil¡zación. Para la movilización de productos
de la caza, incluidos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o biológico, se debe
¡nd¡car su procedencia, destino y apl¡cac¡ón: la carne y otros productos alimenticios
provenientes de la fauna silvestre, sólo podrán comercializarse s¡ corresponden a individuos
obtenidos en ejercicio de un perm¡so de caza comerc¡al o de zoocriaderos destinados a este
fin y previa la obtención del respect¡vo certificado sanitar¡o expedido por la autoridad
competente.

Que la ley '1333 en su artículo '18, establece que: "lNlClAClON DEL PROCESO
SANCIONATORIO. El procedimiento sanc¡onatorio se adelantará de oficio, a pet¡ción de
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
adm¡n¡strativo mot¡vado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimrento
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos."

Que de conformidad con lo previsto en artículo 83 de la ley 99 de '1993, las Corporaciones
Autónomas Regionales, están investidas de funciones policivas para la impos¡ción y
ejecución de las medidas de pol¡cía, multas y sanc¡ones establecidas por la ley, que sean
apl¡cables según el caso.
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Que de conformidad con el artículo 85 de la 99 de 1993 en su literal e) d¡spone que las
Corporaciones Autónomas Regionales impondrán al infractor de las normas sobre protección
ambiental; Decom¡so definitivo de ind¡v¡duos o especímenes de fauna o flora o de productos
o implementos utilizados para cometer la infracción.

En virtud del art¡culado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
es la entidad investida con capac¡dad y competencia suficientes para adelantar el respectrvo
proceso sancionator¡o ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuación es
la preservación y protecc¡ón del medio amb¡ente, conforme a las dispos¡c¡ones legales
vigentes que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su
disfrute y ut¡l¡zación.

De conformidad a lo establec¡do en las Resoluciones 2-2909 de 2016 y 2-3135 de 2017,le
competen al coord¡nador de la oficina jurídica Ambiental de la CAR CVS dar inicio y adelantar

las investigaciones admin¡strat¡vas amb¡entales en aplicación al proced¡m¡ento sancionatorio

ambiental

Que en mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Abrir ¡nvest¡gación administrativa de carácter ambiental en contra
del señor JORGE LUIS QUINTERO CARDOZO, ident¡ficado con cédula de ciudadanía
número 71.935.296, De conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va de este
auto.

ARTICULO SEGUNDO: Not¡ficar en debida forma el contenido del presente acto
administrativo al señor JORGE LUIS QUINTERO CARDOZO, ¡dent¡ficado con cédula de
ciudadanía número 71.935.296, o a su apoderado debidamente constituido en el evento de
no lograrse la not¡f¡cación personal, esta se hará por medio de aviso, con copia íntegra del
acto adm¡nistrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al públ¡co de la respectiva entidad por el térm¡no de c¡nco (5) días, con la advertencia
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de
conformidad con lo estipulado en los artÍculos 67, 68 y 69 de la Ley '1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
adm¡n¡strativa, el informe No 0030CAV2024 y la totalidad de los documentos que reposan en
el expediente en cuestión y que han s¡do citados a lo largo del presente proveído.

ARTICULO CUARTO: En firme, comuníquese el presente acto administrativo a la
Procuraduría Agraria Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás flnes pert¡nentes
en cumpl¡m¡ento a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009.
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Proyectó: Maria Fernanda Otero/ Abogada Ofrc¡na Juridica Amb¡eñtal
Revisó: A. Pa¡omino /Coordinador Ofcina Jurídica Ambiental
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